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ACTA  N° 2 

En la ciudad de La Plata, a los veinte días del 

mes de marzo del año dos mil veintiséis, se 

reúne el Consejo Directivo de la Facultad de 

Ciencias Exactas de la UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                  Sr. Secretario del Consejo: Gómez Dumm, Daniel 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sra. Delaplace, Laura 

                  Sr. García, Gastón 

                  Sr. Ruiz, Mariano 

                  Sra. Scilingo, Adriana 

                  Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                  Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro de Graduados 

                  Sra. Ferrúa, Verónica   

                  Sra. Mihdi, Myriam 

                  Sra. Nardo, Agustina 

                    

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Sr. Alonso, Rodrigo 

                  Srta. Barbiera Romero, Stefanía 

                  Srta. González, Daiana 

                  Sr. Peré, Nahuel 

                  Sr. Sarubbi Rosanigo, Santiago 
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- A las 12 y 12, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la segunda sesión ordinaria del presente período de 

sesiones del Consejo Directivo, con la presencia de catorce consejeros/as. 

 No tenemos pedidos de licencias, de manera que estamos en condiciones de dar 

comienzo a la reunión. 

 1 - INFORME DEL Sr. DECANO 

700‐6914/25‐0 Solicitud de veto de la ley tramitada por Proyecto 1539/25 de la 

Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Chaco, mediante la cual se limita 

la atención primaria de la salud visual exclusivamente a médicos especialistas en 

oftalmología (para conocimiento). 

 

Sr. DECANO.- En primer lugar, quiero agradecerles el esfuerzo de todos que 

posibilitó el pequeño cambio de horario. Fue por un pedido de parte de la bancada 

estudiantil, ya que entiendo que hay reunión de la FULP en el día de hoy. 

En el marco del informe, si me permiten, hago una puesta al día sobre algunas 

cuestiones que han acontecido en estos últimos días. 

 En primer lugar, tal vez una de las cuestiones más importantes, el 9 de marzo 

fue constituido el órgano elector de la facultad con los consejeros electos que se 

integrarán a partir del mes que viene a este Cuerpo, con el único fin de llevar adelante 

la elección de quien será la máxima autoridad de la facultad a partir del próximo 

período. Dicha elección, como todos ustedes saben, ha recaído en la persona de la 

doctora Silvana Stewart. Ese día se constituyó el órgano elector con quórum completo. 

Se hizo la propuesta por parte del claustro de profesores, hubo expresiones por parte de 

los representantes de todos los claustros allí representados y la doctora Stewart resultó 

electa por doce votos a favor y cuatro votos en contra. 

 Quiero reiterar mi agradecimiento al órgano elector, como ya lo hice, y, sobre 

todo, felicitar a la doctora Stewart y desearle una muy buena gestión. Seguramente, 

como miembros activos de esta comunidad, seguiremos colaborando para que así sea. 

- Se incorpora la consejera Gasc. 
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Sr. DECANO.- En este período desde la última reunión hemos recibido algunas visitas 

en la facultad de las cuales quiero dar cuenta.  

 Por ejemplo, el 3 de marzo recibimos al ministro de salud de la provincia, 

Nicolás Kreplak, quien estuvo visitando el laboratorio Diel del IIFP, que está a cargo 

de la doctora Rosenfeld. Eso estuvo relacionado con otra visita que habíamos realizado 

con el vicepresidente Tauber, quien también acompañó en esta oportunidad. Y el 

objeto es poner a disposición de la provincia las capacidades de diagnóstico en 

enfermedades poco frecuentes que tiene el laboratorio de la doctora Rosenfeld. Ese 

proyecto va tomando cada vez más forma y, de hecho, se está pensando en un borrador 

de convenio para avanzar en el mismo. También quiero agradecer la hospitalidad de 

Guillermo Docena, que nos recibió en su calidad de director del IIFP. Así como la 

compañía de Nicolás Rendtorff, de Silvana Stewart y de Patricia Schilardi, junto al 

gabinete del Ministerio de Salud. 

 También ese lunes hubo una actividad de cooperación internacional que me 

parece importante resaltar. La doctora Consolini organizó una jornada en el marco del 

consorcio que se llama CUIA, esto es el Consorcio Universitario de Italia y Argentina. 

La Universidad Nacional de La Plata forma parte del CUIA y esta fue la primera vez 

que desde nuestra facultad se organizó una actividad en ese marco. Yo tuve 

oportunidad de estar en algunas de las charlas que se desarrollaron, que estuvieron 

relacionadas con el LAFEYCEC, que es el laboratorio recientemente aprobado de 

investigaciones en farmacología experimental y energética cardíaca. 

 Así que quiero expresar mis felicitaciones a la doctora Consolini y al equipo por 

esta iniciativa, que refuerza la presencia de la facultad en temas de cooperación 

internacional. 

 Otro tema de índole académico que quiero comentar es que al comienzo del 

calendario académico, a partir del 2 de marzo, se implementó la inscripción a las 

materias a través del sistema SIU-Guaraní. Creo que es algo que todos conocen. Se ha 

implementado la inscripción de la totalidad de las materias de la facultad a través de 

este sistema, teniendo en cuenta las especificidades de los estudiantes que están 
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inscriptos en el REC. Fueron aproximadamente ochocientos los inscriptos este año en 

el REC. Así que pueden ustedes imaginar la dificultad que supone la inscripción de un 

sistema como este en la totalidad de las materias. 

 A mi entender, el sistema funcionó muy bien. Por supuesto, han ocurrido 

algunos problemas muy puntuales, propios de la complejidad que implica este 

procedimiento. Y para ello tuvimos que contar con la colaboración de los 

departamentos, porque teníamos que tener la información, no solamente de la totalidad 

de las materias, sino también de cada una de las comisiones que cada materia ofrece. 

Esa información, si bien estaba disponible en algún sistema similar, requería para esta 

tarea una coordinación mucho más fluida. Eso se hizo desde los departamentos 

previamente. Y se coordinó desde la Secretaría Académica. Parte de las problemáticas 

surgieron porque había que poner un límite, un cupo a las comisiones. Y muchas veces 

esos cupos resultaron sobrepasados por el número de estudiantes que ya estaban en el 

REC. 

 Considero que por ser la primera vez, para una inscripción tan masiva y con las 

características tan particulares del REC en la facultad, la iniciativa tuvo resultados muy 

buenos. 

 Quisiera agradecer muy especialmente al Departamento de Alumnos en el 

nombre de Carina Landaburu, que estuvo a cargo de esta inscripción y, en nombre de 

ella, a todo el personal de la oficina que, realmente, estuvieron en esos días haciendo 

los cambios necesarios y preparando el sistema. 

 Luego de terminados los plazos hemos recibido algunos pedidos de estudiantes 

que no habían podido inscribirse. Porque, por ejemplo, si se pasó mal una nota, eso 

salta. Nos pasó en nuestra cátedra. Y así hemos tratado entre cuarenta y cincuenta 

casos que se resolvieron de manera individual. 

Sr. SECRETARIO.- Y una dificultad adicional que también cabe mencionar es la 

coordinación con otras facultades. 

Sr. DECANO.- Efectivamente, no es solamente la complejidad de coordinar tantas 

materias, sino además la coordinación con las inscripciones de otras facultades. 
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Sr. SPERONI AGUIRRE.- Y otra condición que tenemos es el de las materias con 

trabajos prácticos, que condicionan los cupos. 

 En el caso nuestro hubo cuatro estudiantes que quedaron fuera de la inscripción, 

pero igualmente empezaron a cursar y en la segunda semana ya la oficina de alumnos 

los había inscripto. 

Sr. DECANO.- Sí, hemos tomado nota de las dificultades que se fueron dando. Es una 

curva de aprendizaje que rápidamente nos va a permitir optimizar el sistema. 

 Además de la Dirección de Alumnos, quiero reconocer el trabajo de las 

secretarías de Asuntos Estudiantiles y de Asuntos Académicos. 

 El miércoles 12 de marzo, en presidencia de universidad, se presentó una 

iniciativa que surge de la Secretaría de Vinculación Tecnológica, que es la Mesa del 

Gas y Petróleo, de la cual venimos participando como facultad. En particular, se trató 

en este caso de la presentación de un libro denominado: “Gas y petróleo. Innovación, 

ciencia y sostenibilidad desde la UNLP”. Donde tres de los diez capítulos del mismo 

fueron elaborados a partir del trabajo de grupos de investigación del INIFTA, del 

CIDCA, del CINDECA y del CEQUINOR. 

 El martes de esta semana se realizó un acto institucional en el marco de los 

cincuenta años del golpe de estado del 24 de marzo de 1976, fecha tan importante para 

la Memoria, la Verdad y la Justicia. En este caso se hizo un reconocimiento a Matilde 

Hitchkingson, que fue una estudiante de física desaparecida durante la dictadura. El 

acto se hizo en el anfiteatro de Física y fue coorganizado por la Secretaría de Derechos 

Humanos de la facultad y una propuesta que nos hizo llegar la Municipalidad de La 

Plata en el marco de un programa que viene llevando a cabo denominado “Mujeres. 

Somos revolución”, donde se proponen homenajes a mujeres que han sido 

desaparecidas por la dictadura. En este caso se realizó este acto en forma conjunta. De 

manera que quiero agradecer a la Secretaría de Derechos Humanos de la 

Municipalidad y a la Secretaría de Coordinación de Gestión, que se acercaron al acto 

en este sentido homenaje que contó con la presencia de la familia de Matilde, 

compañeros de militancia y de la comunidad del Departamento de Física. 
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 Relacionado con la extensión, el día sábado 7 de marzo, la universidad lleva 

adelante al final de la temporada de pileta del campo de deportes una actividad abierta 

a todos los proyectos de extensión de la universidad. De esa manera, se abren las 

puertas del campo de deportes a “niñeses” que participan de los proyectos de 

extensión. 

 La actividad está coordinada por la Dirección de Deportes y por la Secretaría de 

la Universidad. Y en esta edición estuvo presente desde nuestra facultad el proyecto de 

extensión que coordina Yanina Lamberti. 

 El lunes de esta semana fui invitado a participar de la reunión del pre 

COSAPRO. El COSAPRO es el Consejo de Salud de la Provincia de Buenos Aires, 

que se reúne en forma anual. Este año se va a reunir entre los días 16 y 17 de abril en 

Mar del Plata. Los pre COSAPRO se realizan en las distintas zonas sanitarias en las 

que se divide la provincia. Y en este caso fui invitado a la reunión de la Región XI, 

que es a la que pertenece La Plata. Pude compartir allí una reunión de trabajo con las 

autoridades del Ministerio de Salud, el ministro Kreplak y todo el gabinete. Así que 

quiero agradecer al Ministerio por tenernos siempre presentes. La temática abordada 

tuvo que ver, por supuesto, con la salud pública. Y el hecho de que las universidades 

siempre seamos convocadas en estos espacios me parece una acción no solamente para 

agradecer, sino también para responder. Así que representar institucionalmente esos 

esfuerzos es importante. 

 En el día de ayer estuvimos reunidos en el edificio Karakachoff, donde el 

presidente d ela universidad, López Armengol, junto con la secretaria de Ambiente y 

Conservación de Recursos Naturales, otorgaron un proyecto que fue iniciativa de esa 

secretaría para realizar una certificación en medio ambiente a las distintas 

dependencias de la universidad. Es un trabajo que desde nuestra facultad estuvo 

coordinado por Adrián De León, a quien agradezco, así como a todo el equipo por el 

trabajo realizado. Trabajo que consistió básicamente en una evaluación a través de 

encuestas y visitas del personal de la secretaría a los distintos lugares que 

voluntariamente participaron del programa. Y de seis unidades académicas que 
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finalizaron el proceso, Ciencias Exactas fue una de las que logró obtener esta 

certificación en sostenibilidad. Nos van a acercar las conclusiones de este primer paso 

de los que tenemos que dar todavía para que la institución sea sustentable. Pero este es 

un primer paso importante. 

 Finalmente, quiero referirme al expediente 700‐6914/25, que se relaciona con la 

solicitud de veto a la ley tramitada por Proyecto 1539/25 de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Provincia de Chaco, mediante la cual se limita la atención primaria de 

la salud visual exclusivamente a médicos especialistas en oftalmología.  Dicho 

expediente fue incorporado para conocimiento del Cuerpo. 

 Esto es parte de la continuidad de las acciones. Ustedes recordarán que el año 

pasado ya habíamos informado que habíamos enviado una nota a la legislatura de la 

provincia de Chaco expresando nuestra preocupación ante un proyecto de ley que 

limitaba la atención de la salud visual exclusivamente a médicos especialistas en 

oftalmología. Nos enteramos que en la última sesión ordinaria de la Cámara de 

Diputados del año pasado la ley fue aprobada. Así que ahora hemos elevado una nota 

al gobernador del Chaco solicitando considere vetar dicha norma con base en lo que ya 

habíamos expresado respecto de la importancia de que también la optometría esté 

incluida en la atención primaria de la salud. 

 Me pareció importante mantener a este Cuerpo informado al respecto. 

 Esto era lo que tenía para informar al Consejo. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Simplemente, quiero comentar que le hemos acercado al 

decanato la propuesta de nuestros delegados para la Secretaría de Asuntos 

Estudiantiles, secretario, prosecretario y demás personas a cargo de esa secretaría. La 

misma fue resultado de un acuerdo entre todas las agrupaciones respecto de esta 

postura que tenemos nosotros de que la conducción del Centro de Estudiantes designe 

los delegados de esa secretaría. Posición que nos fuera arrebatada allá cuando ganamos 

la conducción del Centro por 2022. 
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 Esperamos que esta vez la futura gestión de la facultad pueda escuchar a los 

estudiantes a través de sus representantes y no se haga caso omiso a nuestra propuesta. 

Sr. DECANO.- Efectivamente. Dicha nota fue recibida y se ha constituido un 

expediente para que reciba el tratamiento correspondiente. 

 Si no hay consultas u otros comentarios que formular. Damos por finalizado el 

informe. 

B. TEMAS DE LA 2ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Tenemos un único tema presentado sobre tablas en esta oportunidad: se trata de 

una nota del claustro estudiantil por minoría (Suma), manifestando rechazo por el 

retiro de la República Argentina de la Organización Mundial de la Salud. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de dicho asunto?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- De esta manera queda constituido el temario de la presente reunión. 

 Se pasa a considerar el punto número 1 del Orden del Día. 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-8074/26-0 Designación de María Florencia TELLECHEA en el cargo de 

Secretaria de Supervisión Administrativa de la FCEx. 

700-3689/20-1 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Ana MARCHESINI. 

700-1966/19-3 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Lorena SALVADOR 

VALLEJO. 

700‐5721/21‐2 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Agustina COMBI. 

700-3470/20-5 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Leonardo ROBLEDO 

CANDIA. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8074/26, referente a 

designación de María Florencia Tellechea en el cargo de Secretaria de Supervisión 

Administrativa de la Facultad de Ciencias Exactas, que viene para refrenda. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3689/20-1, referente a 

constitución de jurado de tesis doctoral de Ana Marchesini, que viene para refrenda. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1966/19-3, referente a 

constitución de jurado de tesis doctoral de Lorena Salvador Vallejo, que viene para 

refrenda. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐5721/21‐2, referente a 

constitución de jurado de tesis doctoral de Agustina Combi, que viene para refrenda. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3470/20-5, referente a 

constitución de jurado de tesis doctoral de Leonardo Robledo Candia, también para su 

refrenda por parte de este Consejo. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

                                                                 - Se retira el consejero Peré. 

2. Movimiento de personal 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo. 

 Tiene la palabra el consejera González. 

Srta. GONZÁLEZ.- Queremos hacer un comentario general y vamos a solicitar que se 

traten por separado los siguientes expedientes del Anexo I: 700-7990, 700-7470 y 700-

8195. 

 El comentario es que notamos que en muchos expedientes había encuestas hasta 

2022, pero al buscar advertimos que había encuestas más actuales disponibles. 

Entendemos que no han sido omitidas con mala intención, pero queremos solicitar que 

se tengan en cuenta para futuros expedientes. 

Sr. DECANO.- Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- Como la consejera puede ver, el número de expedientes para el 

que hay que solicitar encuestas, sumando las designaciones y las prórrogas, es muy 

grande. Y muchos llegan sobre la hora de las reuniones. Entonces, en algunos casos, si 

vemos que hay un número de encuestas más o menos representativas y no muy 

desactualizadas, lo que hacemos es no solicitar las nuevas encuestas para aliviar de 

algún modo la carga de trabajo a la dirección de Encuestas y evitar que a ellos se les 

haga inviable darnos respuesta en término. 

 Por supuesto que si se considera necesario posponer algunos de los temas para 

pedir las encuestas restantes, lo podemos hacer. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el Anexo I con la 

exclusión de los expedientes que fueron separados del mismo. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7990/26, referente a 

designación interina de Franco Borgo en el cargo de Ayudante Alumno rentado 

número 1492 de las Áreas A y B del Departamento de Física. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera González. 



11 
 

Srta. GONZÁLEZ.- Revisando el expediente en este caso encontramos que el analítico 

es del año pasado y la designación es para este año. Entendemos que la persona 

todavía no se ha recibido en este corto período de tiempo y no vamos a atrasar la 

designación en este caso, pero necesitaríamos que el analítico sea lo más actualizado 

posible. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta de 

designación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

                                                                 - Ingresa el consejero Peré. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7470/26-1, referente a 

designación de Justo Romera en el cargo de Ayudante Alumno rentado número 1753, 

del Departamento de Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera González. 

Srta. GONZÁLEZ.- Queremos proponer que se establezca como fecha límite el 28 de 

febrero de 2027 para esta designación. Porque la designación es por una licencia en 

cargo de mayor jerarquía. Y la persona que va a ser designada está próxima a recibirse. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta 

designación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en establecer como límite para la misma el 28 de 

febrero de 2027?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8195/26, referente a 

designación de Lautaro West Ocampo en el cargo de Ayudante Alumno rentado 

número 1702 de las  Áreas A y B del Departamento de Física. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera González. 
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Srta. GONZÁLEZ.- Queremos proponer que en este caso también se establezca como 

fecha límite el 28 de febrero de 2027. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar la propuesta de designación con 

esa condición?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos.   

Sr. DECANO.- Si me permiten, quisiera hacer un comentario respecto del expediente 

700-7060, que fue incluido para conocimiento en el Anexo I. El mismo da cuenta de la 

culminación del concurso que permitió cubrir el cargo categoría 1 del agrupamiento 

administrativo, que es el que corresponde a la Secretaría Administrativa de la Facultad. 

Y que fuera obtenido por el señor Juan Barrionuevo. 

 Quería mencionar especialmente este aspecto, porque, es el cargo que ordena la 

planta no docente de la facultad y que estaba vacante desde la jubilación de la antigua 

secretaria, la señora Rita Castro. Y quiero decir que cuando me hice cargo de la 

gestión, Rita Castro ya estaba designada desde hacía algún tiempo y, por alguna 

situación que fue propia de estos tiempos, Castro termina jubilándose sin que se 

pudiera concursar el cargo. Quiero decir que hacía muchos años que la facultad no 

concursaba el cargo de secretario administrativo.  

De manera que el concurso abierto que acaba de culminar luego del proceso 

propio de los concursos no docentes, lleva a la designación de Juan Barrionuevo. Y 

quiero señalar que desde la jubilación de la señora Castro hasta la designación en el 

cargo 1, dicho cargo 1 de la facultad no fue cubierto. Es decir, el señor Barrionuevo no 

ocupó dicho cargo en forma interina o por diferencia de funciones. Lo quiero señalar, 

porque me parece un hecho importante que, a la hora de concursar el cargo, ese cargo 

no estaba siendo ocupado. Nos pareció que esa era la forma más correcta de transitar 

ese momento de vacancia del cargo 1 y cubrirlo directamente por concurso. 

Tampoco es menor el segundo expediente, que refiere a la designación de 

Patricia Pisano en el cargo 2 del agrupamiento administrativo en la Dirección de 

Economía y Finanzas. Como todos ustedes deben saber, Patricia es otra de las piezas 

fundamentales en el funcionamiento de las oficinas de la facultad. Y ese cargo 2, que 
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ocupaba Patricia, tampoco había podido ser concursado hasta ahora. De manera que 

estos son pasos muy importantes para la consolidación de la planta no docente 

siguiendo los procedimientos de concurso que se ajustan a las reglamentaciones 

vigentes para el sector no docente. 

                                                                 - Se incorpora la consejera Rodríguez Torres. 

b. Licencias con goce de sueldo 

700-8122/26-0 Marjorie MONTERO JIMÉNEZ en el cargo (2843) de ADDS, Dpto. 

de Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8122/26, referente a 

solicitud de Marjorie Montero Jiménez de licencia con goce de sueldo en el cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2843 del Departamento de 

Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

c. Designaciones ordinarias 

700-8013/26-0 Juliet NILSSON en el cargo (2129) de ADDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8013/26, referente a 

designación de Juliet Nilsson en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple número 2129 del Área Biotecnología y Biología Molecular del Departamento 

de Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

d. Designaciones interinas y suplentes 

700-7744/25-0 Julián DEL PLA en el cargo (636) de JTPDE, Área Fisicoquímica, 

Dpto. de Química. 

700-7790/25-0 Francisco MARTÍNEZ PERÍA en el cargo (226) de PTDE, Área 

Avanzada, Dpto. de Matemática. 
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700-3361/26-2 Carla VERDAGUER en el cargo (2730) de ADDE, Área Química 

Orgánica Básica, Dpto. de Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7744/25, referente a 

designación de Julián Del Pla en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

exclusiva número 636 del Área Fisicoquímica del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7790/25, referente a 

designación de Francisco Martínez Pería en el cargo de Profesor Titular con 

dedicación exclusiva número 226 del Área Avanzada del Departamento de 

Matemática. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera González. 

Srta. GONZÁLEZ.- Nosotros, como siempre, tenemos la postura de no apoyar la 

designación de personas con doble dependencia. Consideramos que no es un uso 

efectivo de los recursos. Así que no vamos a apoyar esta propuesta. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Por la misma razón expresada por la consejera, nuestra bancada se va 

a abstener en la votación de este expediente. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta de 

designación. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran doce votos por la 

                                                                   afirmativa, uno por la negativa y tres 

                                                                   abstenciones. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3361/26-2, referente a 

designación de Carla Verdaguer en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 
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exclusiva número 2730 del Área Química Orgánica Básica del Departamento de 

Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

e. Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700-3661/25-1 Pablo SALGADO en el cargo (1728) de PADE, Dpto. de Cs. 

Biológicas (regularización). 

700‐139/25-3 Claudia RUSCITTI en el cargo (231) de PADE, Dpto. de Matemática. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3661/25-1, referente a 

solicitud de Pablo Salgado de prórroga de designación en el cargo de Profesor Adjunto 

con dedicación exclusiva número 1728 del Departamento de Ciencias Biológicas. Se 

trata en este caso de una regularización. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐139/25-3, referente a 

solicitud de prórroga de la designación de Claudia Ruscitti en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación exclusiva número 231 del Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

f. Prórrogas de cese de funciones (para conocimiento) 

100-7443/25-0 Luis PIZZIO en el cargo (543) de PTDE, Dpto. de Química. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 100-7443/25, referente a 

prórroga del cese de funciones de Luis Pizzio en el cargo de Profesor Titular con 

dedicación exclusiva número 543 del Departamento de Química, que viene para 

conocimiento. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento  
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                                                                 - Se toma conocimiento. 

3. Actas del Consejo Directivo 

Acta Nº 1. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la primera sesión 

ordinaria del presente período, que ha estado a disposición del Cuerpo. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se dará por aprobada y se tendrá como acta. 

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

4. Despachos de Comisiones Asesoras 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo.  

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se dará por aprobado. 

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

b. Grados Académicos 

700-3734/20-3 Julián VACCARO s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral.  

700-2066/19-3 Juan Ignacio GIRARDI s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral.  

700-6722/25-0 Jocabed VILLEGAS s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3734/20-3, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Julián 

Vaccaro, que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos.  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2066/19-3, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Juan 

Ignacio Girardi, que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 
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                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos.  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6722/25, referente a 

solicitud de Jocabed Villegas de inscripción en la carrera de Doctorado de la Facultad 

de Ciencias Exactas, que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

Y se trajo a consideración, porque hay una diferencia entre los dictámenes de la 

comisión del departamento y de nuestra comisión de grados respecto de las asignaturas 

que tiene que cursar. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con el despacho de la Comisión de Grados 

Académicos?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

5. Concursos 

a. Llamados 

Departamento de Matemática 

700-6206/25-0 UN cargo (1355) de JTPDS, Área Básica (reconsideración).  

700-7827/25-0 UN cargo (1837) de PADE, Área Avanzada. 

700-7828/25-0 DOS cargos (226 y 3176) de PTDE, Área Avanzada. 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-6882/25-0 UN cargo (864) de ADDS, Área Bioquímica Clínica (anulación del 

llamado).  

700-8090/26-0 UN cargo (1732) de PTDS, Área Biología.  

Departamento de Química 

700-7739/25-0 DOS cargos (621 y 1630) de JTPDS, Área Química Analítica Básica. 

700-7817/25-0 UN cargo (1629) de PADS, Área Química Analítica Instrumental. 

700-7999/26-0 UN cargo (2342) de ADDS, Área Química Analítica Aplicada. 

700-8000/26-0 UN cargo (2341) de JTPDS, Área Química Analítica Aplicada. 

700-8001/26-0 UN cargo (591) de JTPDE, Área Biotecnología. 

700-8002/26-0 TRES cargos (3111, 3112 y 3113) de ADDS, Área Química Analítica 

Instrumental. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6206/25, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 
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número 1355 del Área Básica del Departamento de Matemática, que viene con pedido 

de reconsideración.  

 Por Secretaría se va a hacer un comentario al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- En este caso, se trajo este llamado que ya fue aprobado por este 

Cuerpo, porque hay un problema técnico, que es que el llamado se hizo cerrado para 

una única persona, pero ese cargo está siendo ocupado por otra persona. Y no se puede 

privar a la persona que ocupa el cargo del derecho de presentarse al concurso del 

mismo. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Con base en lo que acaba de manifestar el señor secretario, propongo 

anular el llamado y devolver las actuaciones al departamento. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular el consejero Ruiz. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7827/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación exclusiva número 1837 del Área Avanzada del Departamento 

de Matemática. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera González. 

Srta. GONZÁLEZ.- Nosotros notamos que el llamado no incluye la cláusula. Por lo 

tanto, no lo vamos a apoyar de esta manera. Solicitamos que se devuelva al 

departamento para que se agregue la cláusula. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Nosotras vamos a solicitar la postergación del tratamiento, porque 

queremos discutir la posición a adoptar en estos casos hacia el interior del claustro. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero García. 

Sr.- GARCÍA.- Desde mi punto de vista, dado que es la última vez que vengo a este 

Consejo, durante estos casi ocho años estuve defendiendo la postura del Departamento 

de Matemática de que los llamados a concurso de profesores, no así de auxiliares, no 

incluyan la cláusula. Expuse más de diez argumento acerca de por qué debería ser así. 

Y ahora el departamento ha agregado como cinco razones más para la no inclusión de 

la cláusula. 

 Todo esto basado en el hecho de que hace también como ocho años hubo una 

reunión del claustro de profesores en la que se decidió no imponer la cláusula a ningún 

concurso como una regla general, sino que se iba a discutiere en cada caso. La historia 

del Departamento de Matemática es que ningún concurso de profesor se ha llamado 

con cláusula hasta el día de hoy. Y, lamentablemente, en el transcurso de esos ocho 

años la situación de la ciencia argentina ha sido cada vez peor. La situación de la 

agencia que daba subsidios, por ejemplo, es catastrófica. Ha desaparecido. El 

CONICET va en vías de eso.  Se ha transformado en un organismo que solamente 

apoya sueldos. Porque no está dando subsidios. Y lo que estamos viendo es una 

tercerización de la ciencia. Estamos designando recursos que deberían hacer 

investigación en la universidad para una tercera organización. Y al día de hoy está 

demostrado que eso es algo totalmente contraproducente. 

 Si pensamos bien la situación actual de cada investigador que se desempeña en 

esta universidad, los sueldos de CONICET son más bajos que los de la universidad. Es 

decir, cayeron más que los sueldos de la universidad.  

 La universidad no da subsidios para investigación. O, digamos, uno se presenta, 

llena un montón de papeles y le dan trescientos mil pesos que no alcanzan para pagar 

el viaje interno de un becario a un congreso. Mientras que el CONICET no hace 

llamados, porque así lo ha decidido el Poder Ejecutivo nacional. Y la situación en el 

Departamento de Matemática, por ejemplo, es que tenemos cero dineros para hacer 

cualquier cosa. El año pasado pudimos organizar un congreso gracias a dos mil euros 

que recibimos de un concurso internacional. 
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 En esta situación actual y después de tantos argumentos que he dado en estos 

años, me parece que no es pertinente pedir una postergación. Y me gustaría poder 

terminar mi mandato tratando el tema en esta última sesión en la que me toca actuar. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Más allá de mi opinión personal respecto al tema de la doble 

dependencia, coincidió en que la situación en este tiempo ha empeorado. 

Especialmente para quienes hacemos investigación en el CONICET. Ni que hablar 

también en otros lugares. 

 También durante este tiempo, de acuerdo a la reunión que tuvimos del claustro 

de profesores, acordamos que íbamos a respetar los llamados a concurso en la forma 

en que fueran solicitados por los departamentos. 

 Dicho esto, desde que soy consejera tengo la tradición de apoyar cualquier 

pedido de postergación de los expedientes, porque entiendo que cada claustro tiene su 

propia dinámica. Y entiendo que es importante la discusión. Así que adelanto que voy 

a apoyar el pedido de postergación. Sinceramente, creo que en la próxima reunión del 

Consejo, aunque yo ya no voy a estar, vamos a estar en la misma situación que hoy. 

Sin embargo, voy a apoyar el pedido de postergación, haciendo la aclaración de que, 

de tener que votar, apoyaría el llamado tal como fue solicitado por el departamento. 

                                                                 - Se retira la consejera Gasc. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Quiero aclarar que a nosotros sí nos parece pertinente volver a discutir 

esta cuestión, justamente, porque han cambiado las condiciones, como acaba de 

mencionar el consejero García. Es por eso que necesitamos volver a conversar con 

nuestro claustro. 

Sr. DECANO.- Tenemos, entonces, dos mociones de orden. Corresponde votar en 

primer lugar el pedido de postergación del tratamiento. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran siete votos por la  

                                                                   afirmativa y ocho por la negativa. 
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Sr. DECANO.- Rechazada. El asunto continúa en tratamiento. 

 Si interpreto correctamente, la moción de la consejera González propone 

devolver las actuaciones al Departamento de Matemática solicitando reevalúen el 

formato del llamado contemplando la incorporación de la cláusula. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran seis votos por la  

                                                                   afirmativa y nueve por la negativa. 

Sr. DECANO.- Rechazada. Corresponde votar la propuesta de llamado a concurso 

elevada por el Departamento de Matemática. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo voy a solicitar mi abstención 

 La historia ya es conocida, pero en aquella reunión de claustro en la que los 

profesores acordamos apoyar lo que venía de los departamentos en relación a esto, 

estaba el compromiso de los departamentos de discutir el tema y llegar a algo. Y esa 

discusión está apagada en todos los departamentos. Entonces, de alguna forma me 

siento atrapado por aquello en lo que yo acordé. Y, en este caso, donde una bancada 

pedía postergación para estudiar el tema, no me siento comprometido a votar 

afirmativamente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero García. 

Sr. GARCÍA.- Quisiera responderle al consejero Speroni que esto se discutió y se 

sigue discutiendo en el Departamento de Matemática continuamente. De hecho, la 

misma nota dice que hay consenso de todos los claustros del departamento respecto de 

esta propuesta. 

  Eso quiero resaltarlo: en el Departamento de Matemática sí se ha tenido en 

cuenta. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- En el mismo sentido. El Departamento de Matemática lleva discutiendo 

hace bastante tiempo este llamado. Ya hemos mencionado en reuniones anteriores 
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cómo se interpreta, cómo se discute el uso de los recursos. Me parece que no hay 

mucho más para agregar. 

 Yo voy a acompañar el llamado a concurso, porque es importante para el 

Departamento de Matemática, para su organización interna, para sus líneas de 

investigación y demás. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Visto lo expresado, voy a solicitar abstenerme. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el llamado a 

concurso en cuestión. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran diez votos por la  

                                                                   afirmativa, tres por la negativa y dos  

                                                                   abstenciones. 

Sr. DECANO.- Aprobado por mayoría. 

 Corresponde considerar el expediente 700-7828/25, referente a solicitud de 

autorización para llamar a concurso a fin de proveer dos cargos de Profesor Titular con 

dedicación exclusiva del Área Avanzada del Departamento de Matemática. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera González. 

Srta. GONZÁLEZ.- Nuevamente, quiero expresar nuestra posición en contra de estos 

llamados sin cláusula. Entendemos las justificaciones, pero hay un montón de 

problemas en la facultad también de presupuesto. Entonces, desde nuestra parte, nos 

parece que habría mejores formas de utilizar esos recursos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Como lo hicimos en el caso anterior, también vamos a solicitar la 

postergación del tratamiento en este caso 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de orden 

formulada por la consejera Mihdi. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente asunto?  

                                                                 - Se vota y se registran ocho votos por la  

                                                                   afirmativa y siete por la negativa. 

Sr. DECANO.- Aprobada. Se posterga el tratamiento. 

 Tiene la palabra el consejero García 

Sr. GARCÍA.- Ya que se pospone, quisiera proponer otra moción, que voy a 

argumentar. 

 Cuando se devuelvan las actuaciones al departamento… 

Sr. DECANO.- No se van a devolver al departamento. La moción fue de postergación. 

Pero si es algo que quiere que quede en actas, me parece que está bien que lo pueda 

expresar. 

Sr. GARCÍA.- Esto tiene que ver con una discusión interna del Departamento de 

Matemática. Y la quiero expresar para toda la facultad, porque es algo que yo creo que 

deberíamos tener en cuenta cuando se hacen los llamados a concurso. 

 En los jurados propuestos hay seis personas que tienen antecedentes sobrados 

para ser jurados. De hecho, tienen antecedentes muy sobrados. Porque de los seis, 

cuatro son personas jubiladas y tres de ellos tienen más de setenta años. Entonces, me 

parece que deberíamos considerar que, si estamos decidiendo concursos de cargos para 

un futuro, no podemos estar haciéndolo con gente que tiene otra visión de lo que es la 

ciencia, otra visión de lo que es la universidad y otra visión de lo que es la sociedad y 

de lo que está pasando. 

 Entonces, me gustaría recomendarle al departamento que, ya que eligen jurados 

externos, elijan al menos personas que estén en actividad y no jubilados. Me gustaría 

que tengan otra perspectiva de los jurados. Y quiero decir que dentro del Departamento 

de Matemática no se consultó a nadie acerca de las áreas, ni respecto de los jurados. 

 Entonces, me gustaría que, si se devuelve, consideren cambiar algunos de los 

jurados para este con curso. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 
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Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo no concuerdo con el concepto de que una persona de 

más de setenta años esté desactualizada en su visión de la ciencia. Pero sí me interesa 

saber si el consejero piensa anotarse en ese concurso respecto del cual está opinando, 

porque eso sería improcedente. 

Sr. GARCÍA.- No tengo por qué contestar esa pregunta, consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Debería abstenerse de opinar en un concurso o pretender 

que se cambie un jurado, si uno piensa anotarse en el mismo. 

Sr. GARCÍA.- Puedo mirar a todos de frente y con las manos limpias. 

 Discúlpenme. Me retiro. 

                                                                 - Se retira el consejero García. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6882/25, referente a 

solicitud de anulación del llamado para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 864 del Área Bioquímica Clínica. 

Sr. SECRETARIO.- Lo que ocurre en este caso es que, por un error involuntario, el 

cargo fue llamado dos veces. La dirección de Concursos nos lo hace notar. Entonces, 

el departamento solicita ahora que se anule el llamado que se había hecho en primer 

lugar. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en anular el llamado?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8090/26, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Titular con dedicación simple número 1732 del Área Biología.  

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7739/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer dos cargos de Jefe de 
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Trabajos Prácticos con dedicación simple números 621 y 1630 del Área Química 

Analítica Básica. 

 En este caso se había devuelto por una cuestión con el universo de posibles 

postulantes. Ahora vuelve con la siguiente propuesta: 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7817/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 1629 del Área Química Analítica Instrumental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7999/26, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2342 del Área Química Analítica Aplicada. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8000/26, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2341 del Área Química Analítica 

Aplicada. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 
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Sra. VETERE.- Me informaron que en este llamado aparece una inconsistencia entre lo 

que se acordó en la División Química Analítica y la forma en que finalmente quedó el 

llamado. No sé si se puede devolver al departamento para aclarar esa cuestión. 

Sr. DECANO.- ¿Cuál sería la propuesta, consejera? 

Sra. VETERE.- Solicitaría que se postergue para poder verificar esa a la que hice 

referencia. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular la consejera Vetere en el sentido de postergar el tratamiento del presente 

expediente. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8001/26, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 591 del Área Biotecnología. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Quisiera hacer una observación y adelantar que voy a solicitar la 

postergación del tratamiento de este tema. 

 Por tratarse de un cargo de JTP, de acuerdo al CCT, no se podrían presentar los 

Jefes de Trabajos Prácticos ordinarios. Y hemos tenido el acercamiento de varios 

compañeros de la División expresando que si bien no constituye una promoción pasar 

a un cargo de JTP con dedicación exclusiva, sí lo consideran un beneficio al que les 

gustaría poder acceder. Entonces, estamos pensando una propuesta que podría ser, por 

ejemplo concursar por separado la base simple y la mayor dedicación. Con lo cual se 

podría respetar lo establecido por el convenio colectivo en el concurso de la base 

simple del cargo, al que sólo se podrían presentar los ayudantes diplomados. Y la 

dedicación exclusiva se podría concursar entre los JTP ordinarios. O algo por el estilo. 
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Sr. DECANO.- Entiendo que se trata de una moción de postergación del tratamiento 

del presente asunto  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8002/26, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer tres cargos de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 3111, 3112 y 3113, del Área 

Química Analítica Instrumental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

b. Solicitudes de prórroga de plazo para emitir dictamen 

700‐5054/26-2 UN cargo (2527) de PTDS, Área Bioquímica y Control de Alimentos, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700‐5893/26‐1 UN cargo (1833) de PAsDS, Área Químicas Básicas, Dpto. de 

Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐5054/26-2, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 

2527 del Área Bioquímica y Control de Alimentos, que viene con un pedido de 

prórroga para emitir dictamen por parte de la comisión asesora. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Propongo que se otorgue un mes de prórroga. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular el consejero Ruiz 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos.  
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐5893/26‐1, referente a 

solicitud de prórroga para emitir dictamen en el concurso para proveer un cargo de 

Profesor Asociado con dedicación simple número 1833 del Área Químicas Básicas. 

Sr. SECRETARIO.- En este caso se está cumpliendo un mes hoy, porque venció el 

plazo el 20 de febrero. Sugeriría otorgar dos meses de prórroga. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

                                                                 - Se retira el consejero Ruiz. 

c. Dictámenes de Comisiones Asesoras 

Departamento de Cs. Biológicas 

700‐4936/24‐0 UN cargo (2241) de PTDS, Área Biología (recurso jerárquico). 

700‐2188/23-0 TRES cargos (819, 1557 y 2858) de PADS, Área Toxicología (recurso 

jerárquico). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4936/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 

2241 del Área Biología, que viene con recurso jerárquico presentado por la doctora 

Morcelle del Valle. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se elevará al Consejo Superior 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2188/23, referente a 

concurso para proveer tres cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple, 

números 819, 1557 y 2858, del Área Toxicología, que viene con un recurso jerárquico 

presentado por la concursante Racile. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se eleva al Consejo Superior 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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d. Dictámenes de Consejos Departamentales 

Departamento de Matemática 

700‐4012/24‐0 DOS cargos (291 y 1365) de ADDS, Área Básica. 

Departamento de Cs. Biológicas 

700‐2829/24‐0 UN cargo (868) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas (recurso 

jerárquico). 

700-5912/25-0 UN cargo (1626) de JTPDS, Área Biotecnología y Biología Molecular. 

700-1754/23-0 Registro de aspirantes para la cobertura de UN cargo (2400) de JTPDS, 

Área Cs. Farmacéuticas. 

700-1756/23-0 Registro de aspirantes para la cobertura de UN cargo (2402) de JTPDS, 

Área Cs. Farmacéuticas. 

700-1757/23-0 Registro de aspirantes para la cobertura de UN cargo (2403) de JTPDS, 

Área Cs. Farmacéuticas. 

700-1758/23-0 Registro de aspirantes para la cobertura de UN cargo (2408) de ADDS, 

Área Cs. Farmacéuticas. 

700-1760/23-0 Registro de aspirantes para la cobertura de UN cargo (2411) de ADDS, 

Área Cs. Farmacéuticas. 

700-1761/23-0 Registro de aspirantes para la cobertura de UN cargo (2410) de ADDS, 

Área Cs. Farmacéuticas. 

Departamento de Química 

700-5045/24-0 UN cargo (1867) de JTPDS, Área Química Orgánica Básica. 

700‐5588/25‐0 TRES cargos (666, 688, 689) de ADDS, Área Química Analítica 

Instrumental. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4012/24, referente a 

concurso para proveer dos cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, 

números 291 y 1365, del Área Básica del Departamento de Matemática, que viene con 

dictamen del consejo departamental y vuelve con ampliación de dictamen. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Victoria Baldassari y Martín Marfia en los 

cargos que motivan las presentes actuaciones. 

                                                                 - Ingresa el consejero Ruiz. 

                                                                 - Se retira el consejero Peré. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2829/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 868 del Área Ciencias Farmacéuticas, que viene con un recurso jerárquico. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se eleva al Consejo Superior 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5912/25, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 1626 del Área Biotecnología y Biología Molecular, que viene con dictamen 

del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Mauricio Reynoso en el cargo motivo del 

concurso. 

                                                                 - Se reincorpora el consejero Peré. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1754/23, referente al 

registro de aspirantes para la cobertura de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple número 2400 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Marisol García Sarubbio. 

 Corresponde considerar el expediente 700-1756/23, referente a registro de 

aspirantes para la cobertura de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

simple número 2402 del Área Ciencias Farmacéuticas. 
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                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a María Eugenia Russo. 

Corresponde considerar el expediente 700-1757/23, referente a registro de 

aspirantes para la cobertura de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

simple número 2403 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Agustina Rubini en el cargo que motiva las 

presentes actuaciones 

Corresponde considerar el expediente 700-1758/23, referente a registro de 

aspirantes para la cobertura de un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple número 2408 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a María Julia Meschini en el cargo que motiva 

las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700-1760/23, referente a registro de 

aspirantes para la cobertura de un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple número 2411 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Julieta Metaza en el cargo que motiva las 

presentes actuaciones 

Corresponde considerar el expediente 700-1761/23, referente a registro de 

aspirantes para la cobertura de un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple número 2410 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a María de los Ángeles Giambrone Arriaga. 

 Corresponde considerar el expediente 700-5045/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1867 del  

Área Química Orgánica Básica, que viene con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a María Leticia Lafuente en el cargo que motiva 

las presentes actuaciones 

 Corresponde considerar el expediente 700‐5588/25, referente a concurso para 

proveer tres cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 666, 688, 

689, del Área Química Analítica Instrumental, que viene con dictamen del consejo 

Departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Posteriormente, se reciben dos recursos de reconsideración. 

Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 
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Sr. RUIZ.- Propongo que se devuelvan las actuaciones al departamento para que se 

amplíe el dictamen, atendiendo las objeciones presentadas por los postulantes. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular el consejero Ruiz 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

e. Solicitudes de prórroga de puesta en funciones 

700‐3677/24‐0 UN cargo (1531) de JTPDS, Área Químicas Básicas, Dpto. de 

Química. María Laura DITTLER s/prórroga de puesta en funciones.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3677/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 1531 del Área Químicas Básicas, en el que María Laura Dittler solicita 

prórroga de puesta en funciones.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en otorgar la prórroga hasta el 1° de agosto del 

corriente año?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

6. Departamentos 

a. Matemática 

700-4925/26-1 Prórroga de creación transitoria de los cargos (3062) de AAR, (3061) 

de ADDS, (3060) de JTPDS y (2926, 2927 y 2928) de PADS. 

b. Física 

700-8040/26-0 Baja de extensión a DE del cargo (2257) de ADDS ocupado por María 

Eugenia ETCHEVERRY. 

700-8041/26-0 Baja de extensión a DE del cargo (184) de JTPDS ocupado por Alan 

BOETTE. 

700-8043/26-0 Baja de extensión a DE del cargo (199) de ADDS ocupado por Jhon 

MELO QUINTERO. 

700-8446/22-2 Extensión a DE del cargo (1972) de JTPDS ocupado por Lucas  

MANZO (programa de retención de RRHH). 

700-8059/26-0 Extensión a DE del cargo (207) de ADDS ocupado por Yanet 

ÁLVAREZ (programa de retención de RRHH). 

700-8063/26-0 Extensión a DE del cargo (197) de ADDS ocupado por Sabrina 

GUISANDE DONADÍO (programa de retención de RRHH). 
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700-2535/26-3 Prórroga de extensión a DE del cargo (170) de JTPDS ocupado por 

Indira VERGARA QUISPE (programa de retención de RRHH). 

c. Cs. Biológicas 

700-8018/26-0 Designación de Eduardo PRIETO como Jefe del Departamento. 

700-8257/26-0 Conformación del Consejo Departamental, año 2026 (para 

conocimiento). 

700-4595/26-1 Prórroga de designación de Leonora KOZUBSKY como Profesora 

Libre de la FCEx. 

700-8119/26-0 Baja del cargo (3180) de PADS, Área Biología. 

700-8096/26-0 Baja de la extensión a DE del cargo (1649) de ADDS ocupado por 

Sabrina MUGNI. 

700-8097/26-0 Baja de la extensión a DE del cargo (1956) de ADDS ocupado por 

Agustín FRANCHI.  

700‐11718/07‐7 Prórroga de creación transitoria del cargo (1806) de ADDS. 

700‐4574/26‐1 Prórroga de creación transitoria del cargo (3120) de JTPDS. 

700‐4811/26-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2886) de PTDS. 

700‐1949/19‐10 Prórroga de creación transitoria de un cargo (2636) de PADS. 

700-3112/26-1 Prórroga de creación transitoria de un cargo (3075) de JTPDE. 

700-8102/26-0 Extensión a SD del cargo (797) de JTPDS ocupado por Hugo 

ÁLVAREZ. 

700-8091/26-0 Extensión a DE del cargo (2637) de ADDS ocupado por Carolina 

RUERA (programa de retención de RRHH). 

700-8093/26-0 Extensión a DE del cargo (2796) de ADDS ocupado por Maximiliano 

FALLICO (programa de retención de RRHH). 

700‐5550/26-1 Prórroga de Extensión a DE del cargo (1789) de JTPDS ocupado por 

Soledad MATERA (programa de retención de RRHH). 

d. Química 

700-8277/26-0 Designación de Pedro COLINAS como Jefe del Departamento. 

700-4136/24-0 Designación de Patricia ALLEGRETTI como Profesora Extraordinaria 

de la FCEx (dictamen de la Comisión Asesora). 

700-8127/26-0 Reglamento de funcionamiento de las Divisiones y/o Áreas del 

Departamento.  

700-8003/26-0 Reconversión transitoria del cargo (1854) de PADE en los cargos 

(3190 y 3191) de PADS y los cargos (3192 y 3193) de JTPDS, Área Químicas 

Básicas. 

700-8123/26-0 Creación transitoria de un cargo (3195) de JTPDE, Div. Química 

Orgánica. 

700‐14285/18‐11 Prórroga de creación transitoria del cargo (2571) de ADDS, Div. 

Química Analítica. 

700‐2495/26-2 Prórroga de creación transitoria de los cargos (3056) de AAR y (3057) 

de ADDS, Biblioteca Museo de Química y Farmacia. 

700‐4373/26-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (3116) de PADS, Área 

Procesos Químicos y Ciencias de los Materiales. 
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700-8132/26-0 Designación interina de Natividad BEJARANO RENGEL en el cargo 

(3195) de JTPDE, Área Química Orgánica. 

700-8181/26-0 Extensión a DE del cargo (2308) de JTPDS ocupado por Macarena LE 

PORS. 

700-7786/25-0 Extensión a DE del cargo (674) de ADDS ocupado por Eduardo 

GONIK (programa de retención de RRHH). 

700-3870/25-1 Prórroga de extensión a DE del cargo (2678) de ADDS ocupado por 

Melina PELÚAS (programa de retención de RRHH). 

 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar el punto 6 del Orden del Día, expedientes que 

provienen de los departamentos. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular, al respecto, se aprueben de manera conjunta los expedientes provenientes de 

los departamentos de Matemática y de Física. 

Sr. DECANO.- Antes de considerar dicha moción, por Secretaría se va a hacer un 

comentario. 

Sr. SECRETARIO.- El comentario está referido a los expedientes 700-8446/22-2, 700-

8059/26 y 700-8063/26, que son extensiones a dedicación exclusiva. Y es que los 

mismos carecen aún de dictamen por parte de la Comisión de Investigaciones para que 

pudieran ingresar en esta sesión, dado que se trata de designaciones en el marco del 

programa de retención de recursos humanos. La sugerencia de esta Secretaría es que se 

aprueben en forma condicionada a los respectivos dictámenes favorables de dicha 

comisión. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular el consejero Speroni. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar ese bloque de expedientes con la salvedad 

expresada por Secretaría?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8018/26, referente a 

designación de Eduardo Prieto como Jefe del Departamento. 

 Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8257/26, referente a 

conformación del Consejo Departamental de Ciencias Biológicas, año 2026, que viene 

para conocimiento. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones que formular, se toma conocimiento  

                                                                 - Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se aprueben de manera conjunta los restantes expedientes provenientes de los 

departamentos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Entiendo que deberíamos tratar por separado el expediente 700-

4136/24. 

Sr. SECRETARIO.- Yo tengo para observar lo mismo que comenté antes, en este 

momento respecto del expediente 700-8132, que es la designación interina de Bejarano 

Rengel, que tampoco pasó aún por la Comisión de Investigaciones. Debería ser 

aprobado también ad referéndum de la aprobación del informe de mayor dedicación. 

Sr. DECANO.- Separamos, entonces, el expediente 700-4136/24 y se pasa a votar en 

forma conjunta el resto de los expedientes provenientes de los departamentos de 

Química y de Ciencias Biológicas, con la salvedad expresada por el señor secretario. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4136/24, referente a 

designación de Patricia Allegretti como Profesora Extraordinaria de la Facultad de 

Ciencias Exactas, que viene con dictamen de la comisión asesora designada a tal 

efecto. 
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                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se eleva al Consejo Superior para su confirmación. 

7. Secretaría de Extensión Universitaria  

700-8191/26-0 Conversión transitoria de los cargos (2995, 2996 y 2998) de AAR en 

los cargos (3196 y 3197) de ADDS. 

700-8190/26-0 Prórroga de creación transitoria de los cargos (2994, 2995, 2996, 2997, 

2998, y 2999) de AAR. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8191/26, referente a 

conversión transitoria de los cargos de Ayudante Alumno rentado números 2995, 2996 

y 2998 en los cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple números 3196 y 

3197. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Desde nuestra bancada no vamos a acompañar esta 

reconversión; más allá de entender la justificación expuesta en el expediente, 

consideramos que los cargos de Ayudante Alumno rentado son una herramienta que 

utiliza nuestro claustro para, en muchos casos, poder seguir estudiando. Entonces, 

entendemos que esta reconversión de cargos de alumnos a graduados es algo que 

repercute muy negativamente en nuestro claustro. Es por eso que no vamos a 

acompañar esta propuesta. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera González. 

Srta. GONZÁLEZ.- En el mismo sentido. Nosotros no vamos a acompañar esta 

propuesta. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Delaplace. 

Sra. DELAPLACE.- Cabe señalar que no es intención de la Secretaría traspasar cargos 

de un claustro al otro, sino que a veces se evalúan las actividades con un cierto 

dinamismo. En esta oportunidad se estarían convirtiendo tres en dos cargos. En otras 
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oportunidades ha ocurrido lo contrario. Es decir, no es que siempre se perjudica a un 

claustro, sino que a veces la valoración de la Secretaría está pensada en pos de dar 

respuesta a ciertas actividades a las cuales en algunos casos se adapta el perfil de un 

Ayudante Alumno rentado y en otras quizás requieren el perfil de un Ayudante 

Diplomado. Entiendo que este pedido está dado desde esa perspectiva. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 Quienes estén a favor de la propuesta, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran nueve votos por la  

                                                                   afirmativa y cinco por la negativa. 

Sr. DECANO.- Aprobado por mayoría. 

 Corresponde considerar el expediente 700-8190/26, referente a solicitud de 

prórroga de creación transitoria de los cargos de Ayudante Alumno rentado números 

2994, 2995, 2996, 2997, 2998 y 2999. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

8. Prosecretaría de Derechos Humanos 

700-8252/26-0 Aval al Acto Institucional de la FCEx en el marco del “Mes de la 

Memoria en la UNLP”. 

700-8267/26-0 Actividades el marco del “Mes de la Memoria en la UNLP” y de la 

conmemoración de los 50 años del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8252/26, referente a 

solicitud de aval al Acto Institucional de la Facultad de Ciencias Exactas  en el marco 

del “Mes de la Memoria en la UNLP”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8267/26, referente a 

solicitud de aval a actividades en el marco del “Mes de la Memoria en la UNLP” y de 

la conmemoración de los 50 años del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976.  
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 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

9. Vicedecanato  

700-8276/26-0 Prórroga de designación de autoridades de la Fundación Ciencias 

Exactas.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8276/26, referente a 

propuesta de prórroga de designación de las autoridades de la Fundación Ciencias 

Exactas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Finalizado el tratamiento de los temas del Orden del Día, se pasa a 

considerar los asuntos incorporados sobre tablas 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1. Claustro de Estudiantes por minoría (SUMA) 

- Nota en rechazo del retiro de la República Argentina de la Organización Mundial de 

la Salud (OMS). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la nota presentada por el claustro de 

estudiantes por minoría, agrupación Suma, manifestando su rechazo por el retiro de la 

República Argentina de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- En varias ocasiones hemos tenido acá discusiones respecto a decisiones del 

gobierno nacional que afectan directamente a nuestras carreras, al sistema de salud, al 

sistema científico. La decisión de retirar a nuestro país de la Organización Mundial de 

la Salud es otra de ellas y nos pareció muy importante que este Cuerpo no lo pase por 

alto. Entendemos que una expresión desde este lugar ayuda mucho a que el mensaje 

llegue a los estudiantes de nuestra facultad y colabora para que todos entiendan la 

situación y a que se comprenda la magnitud de las decisiones. 
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 Por eso decidimos traerlo acá y proponer esta declaración al Cuerpo en contra de 

esta decisión para que se haga pública la posición de la facultad frente a esta situación. 

Sr. DECANO.- La propuesta sería sacar una declaración de este Cuerpo con base en la 

información suministrada 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Antes de dar el cierre a esta sesión quiero agradecer a cada uno de 

ustedes por las reuniones compartidas en estos años. Estamos en un momento 

importante, la finalización de un período de sesiones y quiero agradecerles, porque la 

verdad es que han sido reuniones en un marco de mutuo respeto y, fundamentalmente, 

de un fructífero intercambio para dar tratamiento a cuestiones muchas veces urgentes y 

que tienen que ver con la vida de nuestra comunidad. Pero, a la vez, siempre han sido 

temas que han enriquecido a la tarea de gestión con propuestas, con ideas nuevas y con 

discusiones que ponen a la facultad en un lugar destacada de la vida de toda la 

Universidad. Creo que yo que, en tiempos tan difíciles para el sistema científico y 

universitario, este ha sido un ámbito en el que se ha dado una postura muy clara acerca 

de la defensa de la universidad que queremos y del país que anhelamos. 

Sr. SECRETARIO.- Yo quisiera, si me permiten, destacar la presencia de los 

consejeros Barbiera, Peré y Speroni, quienes estuvieron presentes en las once sesiones 

que se vienen dando desde marzo del año pasado. Y la verdad es que la participación 

de los consejeros titulares con asistencia perfecta facilita mucho el trabajo de esta 

Secretaría.  

Sr. DECANO.- Yo también quiero mencionar el agradecimiento a la Secretaría del 

Cuerpo. Cada sesión insume del orden de siete páginas de expedientes, con todo el 

trabajo que eso conlleva para su tramitación, la coordinación con los departamentos. 

Así que gracias, Daniel, por todo el esfuerzo. 

                                                                 - Es la hora 14. 

                                                                 Gustavo A. López 

                                                                      Taquígrafo 
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ANEXO I 

 

1. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

700-7060/25-0 Designación de Juan BARRIONUEVO en el cargo cat. 1 del 

Agrupamiento Administrativo, Secretaría Administrativa de la FCEx. 

700-7241/25-0 Designación de Patricia PISANO en el cargo cat. 2 del Agrupamiento 

Administrativo, Dirección de Economía y Finanzas de la FCEx. 

 

2. Renuncias 

700-8121/26-0 Aníbal LODEIRO al cargo (2577) de PTDS, Dpto. de Cs. Biológicas, 

condicionada al haber jubilatorio. 

700-6137/26-1 Mónica CASELLA al cargo (1957) de PTDS, Dpto. de Química. 

700-8226/26-0 Miguel Ángel HERMIDA al cargo (1267) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-7604/25-0 Susana GÓMEZ al cargo (914) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-7887/26-0 Nadia KUDRASZOW al cargo (1108) de PADS, Dpto. de Matemática. 

700-7935/26-0 Estefanía FERNÁNDEZ al cargo (2174) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-7967/26-0 Mariángeles CARRÁ al cargo (1403) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-7968/26-0 Mariángeles CARRÁ al cargo (1407) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-7991/26-0 Mariela PATRIGNANI al cargo (1588) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-7960/26-0 Hernán COSTAL al cargo (439) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-7961/26-0 Hernán COSTAL al cargo (1937) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-7996/26-0 María Soledad BREA al cargo (3169) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-8005/26-0 Camila ZORZOLI al cargo (2457) de AAR, Dpto. de Matemática.  

700-7311/25-0 Gabriel ISALBERTI al cargo (2054) de AAR, Área Extensión. 

700-8056/26-0 Luciana NASO al cargo (1862) de JTPDS, Dpto. de Química.  

700-8022/26-0 Catalina MUNICOY al cargo (2052) de AAR, Área Extensión. 

700-7636/25-0 Paula MAGISTRELLO al cargo (1591) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-8009/26-0 Nicolás ORSETTI al cargo (2366) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-8012/26-0 Candela MUTUBERRÍA al cargo (717) de AAR, Dpto. de Química.  

700-7897/26-0 Luciana NASO al cargo (1885) de PADS, Dpto. de Química.   

700-8020/26-0 María Leticia LAFUENTE al cargo (2191) de ADDE, Dpto. de 

Química.  

700-8019/26-0 Sofía MOSQUEIRA al cargo (1087) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-8031/26-0 Juan Facundo MASSOLO al cargo (2529) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

 

3. Designaciones interinas y suplentes 

700-8138/26-0 Santiago COLLAZO en el cargo (204) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. 

de Física (regularización). 
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700-7587/26-1 Elizabeth CONTRERAS AGUILAR en el cargo (711) de ADDS, Área 

Químicas de Correlación, Dpto. de Química. 

700-7984/26-0 Rodolfo CACCIARI en el cargo (2823) de JTPDS, Área 

Fisicoquímica, Dpto. de Química. 

700-607/26-2 Olivia ESPÍNDOLA MORENO en el cargo (692) de ADDS, Área 

Procesos Químicos y Ciencia de los Materiales, Dpto. de Química. 

700-7989/26-0 Matías BILKIS en el cargo (1498) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-7818/25-1 Giuliana MURACA en el cargo (1581) de ADDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs.  Biológicas. 

700-7977/26-0 Santiago GAMES en el cargo (1497) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-7990/26-0 Franco BORGO en el cargo (1492) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-7998/26-0 Valentín VILLARREAL en el cargo (2825) de ADDS, Área 

Fisicoquímica, Dpto. de Química. 

700-1669/19-3 Giovanna CARRERAS en el cargo (653) de ADDS, Área 

Fisicoquímica, Dpto. de Química. 

700-7266/26-1 Ana Paula MARTIRE en el cargo (712) de ADDS, Área Fisicoquímica, 

Dpto. de Química. 

700-7878/26-1 Nadia CAPDET en el cargo (1460) de ADDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-8004/26-0 Dana VISINTÍN en el cargo (698) de ADDS, Área Fisicoquímica, 

Dpto. de Química. 

700-8112/26-0 Matías BAYLEY en el cargo (1642) de JTPDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7684/26-1 Delfina BORÚS en el cargo (845) de JTPDS, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8007/26-0 Lady ARGÜELLO SALCEDO en el cargo (1505) de JTPDS, Área 

Óptica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8015/26-0 Jazmín FÓGEL en el cargo (1900) de JTPDS, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8064/26-0 Agustín ACTIS DATO en el cargo (1909) de ADDS, Área Química 

Inorgánica, Dpto. de Química. 

700-1226/26-2 Daniel DÍAZ en el cargo (204) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-7930/26-0 Ana FLORES en el cargo (2636) de PADS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-4665/26-3 María Eugenia TAVARONE en el cargo (878) de ADDS, Área 

Biología, Dpto. de Cs.  Biológicas. 

700-7360/26-2 Rosario ACHA en el cargo (717) de AAR, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 
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700-8116/26-1 Donato PELLEGRINI en el cargo (1772) de AAR, Área Química 

Orgánica Básica, Dpto. de Química. 

700-5762/26-2 Paula APHALO en el cargo (1798) de PADS, Área Biología, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700-8134/26-0 Aldana BREA en el cargo (3118) de JTPDS, Área Biotecnología, Dpto. 

de Química.  

700-8177/26-0 Agustina CARDELLI en el cargo (1700) de AAR, Área E, Dpto. de 

Física. 

700-2273/19-6 Mariángeles CARRÁ en el cargo (2105) de JTPDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-6771/25-0 Agustina ERREA en el cargo (1555) de PADS, Área Biología, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 

700-8194/26-0 María Mercedes OLEA en el cargo (2928) de PADS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-8103/26-0 Sandra VAIRO CAVALLI en el cargo (2241) de PTDS, Área Biología, 

Dpto. de Cs.  Biológicas. 

700-8200/26-0 Matías LO GRASSO en el cargo (1742) de AAR, Áreas A y B, Dpto. 

de Física.  

700-7914/26-1 Claudia RUSCITTI en el cargo (968) de PTDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-8065/26-0 Romina ARRECHE en el cargo (2972) de JTPDS, Área Procesos 

Químicos y Ciencias de los Materiales, Dpto. de Química. 

700-8095/26-0 Agata SALVATORE en el cargo (948) de AAR, Área Biología, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 

700-8098/26-0 Sabrina GAMBARO en el cargo (841) de JTPDS, Área Microbiología 

e Inmunología, Dpto.  de Cs. Biológicas. 

700-8100/26-0 Ana Clara SABBIONE en el cargo (1337) de JTPDS, Área Bioquímica 

y Control de Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7470/26-1 Justo ROMERA en el cargo (1753) de AAR, Área Microbiología e 

Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8195/26-0 Lautaro WEST OCAMPO en el cargo (1702) de AAR, Áreas A y B, 

Dpto. de Física.   

 

4. Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700-3980/24-0 Verónica MORA en el cargo (2514) de PADS, Dpto. de Química 

(regularización). 

700-11680/17-3 Agustina RUBINI en el cargo (2403) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700‐4372/25‐1 Macarena ALGAÑARÁS en el cargo (658) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-3917/25-3 Andrés CORDERO en el cargo (2394) de ADDS, Área Extensión. 

700-5005/25-2 Gonzalo AGUILERA en el cargo (2049) de AAR, Área Extensión. 
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700‐3311/25-1 María Fernanda AGUILAR en el cargo (2055) de AAR, Área 

Extensión. 

700‐1731/19‐2 María Julia MESCHINI en el cargo (2408) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700‐4180/25-1 Marjorie MONTERO JIMENEZ en el cargo (2843) de ADDS, Dpto. 

de Química. 

700-2169/25-2 Verónica MOSCOSO en el cargo (2060) de ADDS, Área Extensión. 

700‐2195/25-2 Catalina MUNICOY en el cargo (2052) de AAR, Área Extensión. 

700‐11709/17‐2 Andrea MASSA en el cargo (2402) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700‐8582/22‐1 Catalina LUCERO en el cargo (2540) de ADDS, Área Extensión. 

700-8668/16-1 Adrián ABREGO en el cargo (2032) de AAR, Área Extensión. 

700‐6518/25‐1 Mariela BAYÓN en el cargo (836) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-1567/19-1 Paola DI PINTO en el cargo (2335) de ADDS, Área Extensión. 

700‐6924/25‐1 Victoria BALDASSARI en el cargo (3138) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática.  

700-1055/26-2 Malena FERREYRA COMPAGNUCCI en el cargo (1586) de ADDS, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2812/26-3 Demian BIASETTI en el cargo (1671) de PADS, Dpto. de Física. 

700-6557/26-1 Santiago GÓMEZ BERGNA en el cargo (657) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

 

5. Bajas 

700-4665/26-2 Fernando RESTUCCI en el cargo (878) de ADDS (incl. prórroga de 

designación hasta la fecha de baja). 

700-8120/26-0 Paula APHALO en el cargo (3180) de PADS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8250/26-0 Andrea PORTALES en el cargo (1851) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

 

ANEXO II 

 

1. Comisión de Grados Académicos 

700-6730/25-0 Matías CURE s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx.   

700-5763/25-0 Florencia TOLEDO s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx.  

700-6711/25-0 Sofía VERA GONZÁLEZ s/inscripción en la carrera de Doctorado de 

la FCEx. 

700-6437/25-0 Nicolás ROLDÁN s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx. 

700-7167/25-0 Eugenia OROSCO CONDORÍ s/inscripción en la carrera de Doctorado 

de la FCEx. 

700-6576/25-0 María Eugenia TANCO s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 
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700-7880/26-0 Damián BELLANTE s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx.  

700-7812/25-0 Adrián LAPPONI s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx. 

700-7813/25-0 Darío LICATA CARUSO s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx.  

700-7814/25-0 Evelyn SEGOVIA FLORES s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx.  

700-8391/16-2 Corel SALINAS s/suspensión en la carrera de Doctorado de la FCEx.  

700‐8777/22‐2 Delfina GALLO s/cambio de plan y título de Tesis Doctoral.  

700‐7303/22‐2 Carlo CRUZ SÁNCHEZ s/cambio de plan de Tesis Doctoral y 

reconocimiento de cursos de posgrado realizados.  

700‐4554/25-2 Valentín ANDRADA s/incorporación de segundo Director de Tesis 

Doctoral. 

700-6955/22-1 Alan GONZÁLEZ e/plan de Tesis de Maestría en Física 

Contemporánea.   

700‐2493/25-1 Efraín HUALPA RAMÍREZ e/plan de Tesis de Maestría en Plantas 

Medicinales. 

700-6812/26-1 María Julia VITALLER s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Diseño y evaluación de blindajes en aplicaciones médicas”. 

700‐9275/22‐3 Julio BELLO TORRES s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Actualización en nanomateriales bidimensionales (grafeno y otros). 

Obtención, propiedades y aplicaciones”. 

700-4970/26-1 Emeli GUERRA s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Caracterización de sistemas moleculares y materiales, mol-mat 2025”. 

700-4970/26-2 Emeli GUERRA s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Principios de nanobiotecnología”. 

700-4970/26-3 Emeli GUERRA s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Señales de transducción que participan en la regulación del crecimiento 

celular”. 

700-1710/26-1 Ivana TOLEDO s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Reología y textura de alimentos: su aplicación al control de la calidad y al 

desarrollo”. 

700-8071/26-0 Ezequiel VENTOSI s/acreditación del curso de actualización 

profesional “Criminalística de campo: abordaje al lugar del hecho y el levantamiento 

de indicios”. 

700-8072/26-0 Ignacio LEÓN s/acreditación del curso “Cultivos celulares: principios 

y aplicaciones en biomedicina” como válido para el Doctorado de la FCEx. 

700-8222/26-0 Martín LAVECCHIA s/acreditación del curso “Introducción a la 

programación para ciencias” como válido para el Doctorado de la FCEx. 

700-8223/26-0 Pedro MENDOZA ZELIS s/reacreditación del curso “Nanomateriales 

magnéticos: fundamentos y aplicaciones” como válido para el Doctorado de la FCEx. 
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700-8073/26-0 Julieta FERNÁNDEZ Y Federico SISTI s/reacreditación del curso 

“Segundos mensajeros nucleotídicos bacterianos: mecanismos moleculares y 

aplicaciones biotecnológicas” como válido para el Doctorado de la FCEx. 

 

2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 

700-7994/26-0, 700-7924/26-0, 700-8130/26-0, 700-8140/26-0, 700-7945/26-0, 700-

7825/25-0,  

700-7632/25-0, 700-7867/26-0, 700-7861/26-0, 700-7894/26-0, 700-7614/25-0, 700-

7826/25-0,  

700-7860/26-0, 700-7893/26-0, 700-7783/25-0, 700-7690/25-0, 700-7654/25-0, 700-

7633/25-0 Solicitudes de equivalencias.  

700-8033/26-0 Incorporación de la asignatura “Fundamentos del láser y sus 

aplicaciones” como optativa para la Lic. en Física, y solicitud de inscripción en la 

misma. 

 

3. Comisión de Investigaciones 

700-5599/25-0 Licencia sin goce de sueldo de Patricia SCHILARDI en el cargo (1854) 

de PADE, Dptode Química (informe de mayor dedicación).  


